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B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
{Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

JUEVES, 7 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

NÚM. 2 0 3 

No se publica domingos ni días festtvM. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
ídem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstito». 

Advertencias.—1.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada 
añero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbres tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en ei BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por ia Superioridad, 

amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

m IINT1DN PtlfHIL K \m 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
«que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Pedro Marcos Miñambres, Presi
dente del Grupo Sindical de Riegos 
de Paravalle. vecino de Villamañán, 
para efectuar en el c. v. de Fontecha 
a Villamañán, K m . 2, Hm. 1, casco 
urbano del pueblo de Pobladura de 
Fontecha (Ayuntamiento de Valde-
vimbre). la apertura de zanjas de 
1,20 m. de profundidad y 0,50 m. de 
anchura, con cruce del camino en 
una longitud de 5,00 m. y 3 m. en la 
•zona colindante de cada margen y 
22 m. en las zonas de servidumbre, 
también de cada margen, para colo
cación de tubería de conducción de 
agua de riegos. 

León, 6 de junio de 1972.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3461 Núm. 1891 —154,00 pías . 

Delepíi ProviDdal de Traíalo 
Don Fernando López-Barranco Rodrí

guez, Delegado Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 
sanción núm. 502/72, incoado con-

Jja D. Esteban Fernández Celadi, de 
Santa Marina del Rey, por infracción 

de lo dispuesto en los artículos 33 y 34 
del Decreto de 23 de febrero de 1967, se 
ha dictado con fecha 23 del actual una 
Resolución por la que se le impone la 
sanción de quinientas pesetas. 

Y para que sirva de notificación, en 
forma, al expedientado, D. Esteban 
Fernández Celadi, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León a 
treinta de agostó de mil novecientos 
setenta y dos.—Fernando López-Ba
rranco. 

4700 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 472/72, incoado con
tra D. Manuel García Franco, de Santa 
Marina del Rey, por infracción de lo 
dispuesto en ios artículos 33 y 34 del 
Decreto de 23 de febrero de 1967, se ha 
dictado con fecha 23 del actual una 
Resolución por la que se le impone 
una sanción de quinientas pesetas. 

Y para que sirva de notificación, en 
forma, al expedientado don Manuel 
García Franco, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León a 
uno de septiembre de mi l novecien 
tos setenta y dos.—Fernando López 
Barranco. 4701 

Don Fernando López-Barranco Rodrí 
guez, Delegado Provincial de Traba 

jo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 470/72, incoado con

tra D. Fernando Alegre Villadangos, 
de Santa Marina del Rey, por infrac
ción de lo dispuesto en los artículos 33 
y 34 del Decreto de 23 de febrero de 
1967, se ha dictado con fecha 23 del 
actual una Resolución por la que se 
le impone una sanción de quinientas 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación, en 
forma, al expedientado D. Fernando 
Alegre Villadangos, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a treinta de agosto de mil novecientos 
setenta y dos. - Fernando López-Ba
rranco. 4702 

Inspeul Provintlal de Trabajo 
Don Benjamín Andrés Blasco, Jefe ac

cidental de la Inspección de Trabajo 
de León, 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul io de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado Re
querimiento núm. 327/72, a la Empre
sa Tomás Campomanes, con domicilio 
en León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Tomás Campomanes y "para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en 
León a veintidós de agosto de mil no
vecientos setenta y dos. — Benjamín 
Andrés Blasco. 4578 
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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-730. 
Peticionario: G r u p o Sindical de 

Riegos de Paravalle, con domicilio en 
Villacé (León). 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a varios grupos de elevación 
de aguas para riego, sitos en las pro
ximidades de Fontecha (León). 

Característ icas; Una línea aérea, 
trifásica, a 10 kV., de 560 metros de 
longitud, con entronque en la de Eléc
tricas Leonesas, S. A., y término en 
un centro de transformación, de tipo 
caseta, de 50 kVA., tensiones 10 k V / 
230-133 V., que se instalará en las 
proximidades de la localidad de Fon-
techa (León). 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 146.056 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 4 de julio de 1972. — El 
Delegado Provincial.—P. D. : E l In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H, Manrique, 
3854 Núm. 1890.-242,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Cédula de notificación 
Don Manuel Rando López, Secretario 

del Juzgado Municipal número dos 
de León. 
Doy fe: Que en ios autos de juicio 

de faltas número 294-72, de este Juz
gado, seguido por supuesta falta de 
hurto, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente: 

«Sentencia. — En León a veintiséis 
de agosto de mi l novecientos setenta 
y dos.—Habiendo visto y oído el señor 
D. Fernando Berrueta Carraffa, Juez 
Municipal del número uno de los de 
León, encargado del despacho del Juz
gado número dos, los presentes autos 
de juicio de faltas, en los que han sido 
parte el Sr. Fiscal Municipal y el de

nunciante Juan Juárez Carmena, ma
yor de edad y vecino de Castelldefels, 
y el denunciado Luis Alvarez Alvarez, 
con domicilio en León, Pensión San 
Cruz; y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la falta que se le im
putaba al denunciado Luis Alvarez 
Alvarez, con declaración de oficio de 
las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Femando Berrueta». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciante y denunciado 
Juan Juárez Carmona y Luis Alvarez 
Alvarez, cuyos domicilios se ignoran, 
expido y firmo el presente para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en León a veintiséis de 
agosto de rail novecientos setenta y 
dos.- Manuel Rando López. 4648 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal de esta ciudad 

en providencia de esta fecha dictada 
en los autos de juicio verbal civil que 
pende en este Juzgado con el número 
166/72 a instancia de Doña Tomasa 
Meló Carro, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y vecina de Madrid, 
representada por el Procurador D. Ger
mán Frá Núfiez, contra otro y D. Leo
nardo Rodríguez Menéndez, también 
mayor de edad, casado/labrador y ve
cino que fue de Dehesas, actualmente 
en domicilio y paradero ignorados; so
bre deshaucio de finca rústica, acordó 
citar a dicho demandado para que a la 
celebración del correspondiente juicio 
verbal comparezca en la Sala de Au
diencias de este Juzgado el día veinti
séis de septiembre próximo, a las diez 
horas, con las pruebas de que intente 
valerse, bajo apercibimiento que de no 
concurrir dicho día y hora, le pararán 
en su rebeldía los perjuicios a que ha
ya lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fines de ci
tación al demandado expresado, expi
do la presente cédula en Ponferrada, a 
veintinueve de agosto de mil nove
cientos setenta y dos.—El Secretario, 
P. H. (ilegible). 
4721 Núm. 1893.-176,00 ptas. 

Cédula de citación 
y ofrecimiento Acciones 

En virtud de lo acordado por el lus-
trísimo Sr. Magistrado Juez de Instruc
ción número 2 de León y su Partido, 
en resolución esta fecha dictada en di
ligencias previas núm. 551/972, por 
imprudencia con motivo colisión ve
hículos sobre las 19,30 horas del día 24 
de los corrientes en el Km. 14/950 de la 
carretera N-120, por la presente se cita 
al perjudicado Manuel Gil Augusto, de 
52 años, casado, albañil, hijo de Ma

nuel y María, en ignorado paradero 
con el fin de recibirle declaración y 
ofrecerle las acciones del art0. 109 ^ 
la Ley de E. Criminal, bajo los consi
guientes apercibimientos, y ello en el 
plazo de cinco días. 

León, a 31 de agosto de 1972.-E| 
Secretario, (ilegible). 

Magistratura d e Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número uno de los 
de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 854/72 

seguidos a instancia de Luis Perón 
Ochoa, contra Castillo Hermanos So
ciedad R. C. y otro, sobre salarios: 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el día veinticuatro de 
octubre a las doce horas de su mañana 
en la Sala Audiencia de esta Magistra
tura. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a Castillo Hermanos S. R.C., 
actualmente en paradero ignorado, 
expido la presente en León, a uno de 
julio de mil novecientos setenta y dos. 
Luis Fernando Roa.—G. F. Valladares. 
Rubricados. 4692 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número uno de los 
de León y su provincia, 
Hace saber: Que en autos 823/72, 

seguidos a instancia de Daniel Regue
ra Fernández, contra Castillo Herma
nos y otros, sobre prestaciones de in
capacidad. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el día veinticuatro de 
octubre a las once y cuarenta y cinco 
horas de su m a ñ a n a en la Sala Audien
cia de esta Magistratura. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a Castillo Hermanos S. R. C, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido la presente en León, á veintidós 
de junio de mi l novecientos setenta y 
dos.—Luis Fernando Roa.—G. F. Va
lladares. —Rubricados. 4693 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número uno de los 
de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 852/72, 

seguidos a instancia de Luis Perón 
Ochoa, contra Castillo Hermanos So
ciedad R. C. y otros, sobre salarios. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el día veinticuatro de 
octubre a las doce horas de su maña ' 
na en el Sala Audiencia de esta Ma' 
gistratura. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a Castillo Hermanos, So
ciedad R. C, actualmente en paradero 
ignorado, expido la presente en León, 
a uno de julio de mi l novecientos se
tenta y dos.—Luis Femando Roa»' ' 
G. F. Valladares. - Rubricados. 46y4 

IMPRENTA PROVINCIAL 


